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PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de 
registro 

Oficio 46050/2022 y anexo del Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo, 
el cual contiene inserto el diverso oficio IEC/P/1923/2022 de 
Rodrigo Germán Paredes Lozano, quien se ostenta como 
Consejero Presidente del Instituto Electoral de Coahuila.  

19833 

Las documentales se recibieron el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veintidós. 
Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el oficio 46050/2022 

del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en Saltillo, el cual contiene inserto el diverso IEC/P/1923/2022 de 
Rodrigo Germán Paredes Lozano, quien se ostenta como Consejero Presidente 
del instituto electoral del estado, el cual se recibió previamente, el veintidós de 
noviembre de dos mil veintidós, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del 
sistema electrónico. Vista esta documental, mediante proveído de veinticuatro 
de noviembre siguiente, se le tuvo dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en acuerdo de nueve de los mismos mes y año.  

Por otro lado, de acuerdo con la certificación que obra en autos, se advierte 
que el plazo de dos días naturales concedido al Poder Legislativo del estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que remitiera a este alto tribunal, copia certificada de 
la documental correspondiente a la quinta sesión del segundo período 
ordinario de sesiones de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, ha 
transcurrido, sin que obre constancia alguna de que haya dado cumplimiento a lo 
anterior. Toda vez que la presente acción de inconstitucionalidad se encuentra en 
la lista del Tribunal Pleno de este alto tribunal para la resolución del proyecto 
correspondiente, se informa que el medio de control constitucionalidad al rubro 
indicado, se fallará con los elementos y constancias que obren en autos.  

Con fundamento en el artículo 2821 del Código Federal de Procedimientos 
civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 12  de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II, se habilitan las horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el artículo noveno3 del Acuerdo General 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

 
1 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
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de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo.  

Notifíquese. Por lista. 

 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPG/DVH 

 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 176085 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:24:51Z / 05/12/2022T16:24:51-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
16 ce 86 f8 0b 93 bd 89 a4 8b 1f 65 da ed 9d cc d0 74 b9 d4 e0 ea a0 2e 1e 71 ae a5 27 16 20 bf 3c 70 a9 2b 0d 66 2d 6b 66 cf a3 92 1a 
cd 0f 5a 07 e1 5b 60 2a f2 da 39 e1 25 90 be 23 8a 6a 49 d1 bf 67 df cd a8 82 f8 ce 5c 69 7c fd eb d4 2a 81 69 0b 1f 25 0b bd 77 bc bd 77 
9e 4a 18 fd a9 ea 1e e0 cd 86 f3 8e 30 c9 34 11 ca 70 ac c2 9a 62 10 ba e7 a3 89 1c ad d1 92 a0 80 ce e8 d4 86 e2 3a dd 0b 6a 94 ca 44 
13 76 4e 1b 85 d3 b5 11 f5 d0 e6 5a a6 eb c8 74 bf 86 f6 a5 d5 f0 be c5 5c 06 4e 0c af 63 c6 d6 03 47 a9 9b b0 b6 f1 d1 e5 10 9a 44 d6 1b 
dd aa ea 0c a3 45 d8 fa 69 cc 0e 74 70 f8 c9 c0 1b b2 4a f5 37 8b 61 ab c6 8f 0f 78 53 5b 90 14 53 2b e3 57 5f a1 d2 b1 ad 34 fe f0 77 71 
30 25 ef 2c 45 68 29 63 be 36 a6 6c b1 68 d5 36 d4 cf 3a f7 8e b6 94 bf 55 f2 db b7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:24:52Z / 05/12/2022T16:24:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:24:51Z / 05/12/2022T16:24:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5297679 
Datos estampillados 3CCCBE28DFE4251F76398E840A00DC7EDCFA269843739D3D9C93C804ECF34572 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:11:02Z / 05/12/2022T16:11:02-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
6f 35 ba a6 c2 f4 ed c9 89 3d b9 25 76 b7 be b9 20 31 18 f6 23 7c b7 a5 c4 81 23 da 66 40 c8 a9 34 1d 6e e1 a8 27 af 9f 88 04 a3 64 50 40 
d7 fa ab 3a 31 d2 75 ff 0d 16 da a2 38 ab c3 a5 0e 81 0b 83 41 3e b8 27 fe 4d 2d 3a 21 d3 20 a8 86 34 aa 02 69 16 ee 18 40 ad ac 9a be 
85 a2 f3 50 1f 79 7b 0f 40 6d a0 0f db 69 3b 40 16 e6 f2 fa fb 1e f5 01 93 0d ce a0 cd b2 bf 26 ab 38 2b bb 13 ab 33 d1 ca 93 08 31 ea a0 
a7 12 cf 61 ae dc e2 86 f2 99 77 66 05 7f df df e3 23 68 46 ed 4a 18 1c 51 6a 81 c8 88 0d 4b 06 78 7f dd e0 cf 15 cc 36 09 37 35 84 fb 38 
df cc a5 7f a7 4a 88 b5 27 16 02 94 cb d9 08 c8 87 3c 29 a6 fa 81 13 a7 0f 47 6b 37 3e 3e 46 c2 ee bf 46 19 aa d9 8b 07 03 50 43 b2 95 e5 
57 34 4f 5c fe 20 25 71 ef 00 cf 4b fd 4e 91 9c 3c 0b a3 3d 7b 7f 94 65 4e 4d 4e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:11:03Z / 05/12/2022T16:11:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2022T22:11:02Z / 05/12/2022T16:11:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5297636 
Datos estampillados A6F31FF44E9288D2D219540817097E5D9528AEE5F75B75984EE572EEF461683B 

 

 
 
 
 
 


